
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

        Auto sustanciación No. 240 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

 

 

AUTO QUE FIJA FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA CONCILIACIÓN  

 

Visto en el aplicativo SharePoint el recurso de apelación presentado por la 

entidad pública demandada contra la sentencia de primera instancia No. 33 

del 24 de septiembre de 2020, y estando dentro del término, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso 4º del Artículo 1921 del CPACA, el Despacho. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día diecinueve (19) de enero de 2021 a las 10:00 a.m., 

Para la celebración de la audiencia de conciliación contenida en el artículo 

192 inciso 4 del C.P.A.C.A.  La no comparecencia dará lugar a declarar desierto 

 
1 Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas. Cuando la sentencia 

imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien 

corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las 

medidas necesarias para su cumplimiento. 

(…).  

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 

apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver 

sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 

declarará desierto el recurso. 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

EXPEDIENTE: 76001-23-33-007-2016-00280-00  

DEMANDANTE:  CLAUDIA MARCELA SINISTERRA MONTAÑO 

lucilosinisterra@hotmail.com 

 s.hirlyn@hotmail.com 

DEMANDADO: HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E. 

juridica@hrob.gov.co 

abogadojuridica@hrob.gov.co 

ajuridicahrob@gmail.com 

ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN DE SENTENCIA 
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el recurso, que se llevará a cabo en forma virtual por el canal Microsoft Teams2, 

oportunamente se les enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, 

de conformidad con el artículo 7º3 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 

2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
2 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e 

intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades físicas innecesarias…”  

 
3 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 

la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con 

autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 

concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el 

ponente, y a ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 


